
ELIMINADO: Varios rsglones concerniontea a datos personales, y var¡os
éspac¡o5 corrospond¡ento a lubricas, lo anterior con fundamoñto €n la L€y de
Transparsnc¡a y Acceao a la lnformación Pública del Eatado de Jal¡sco
numGralos 20, 21, 2lBlS.

- ' ::.//1((
CO}WENIO DE CONCE§IÓN DE FOSA DE T-A SECCION NUEVA CAILE SANTA

CATALINA LET&{ C BAJO NUI\{ERO 13 CON I GA\¡ETA PARA 4 CUERPOS EN EL
CEMENTERIO MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONA{LEZ CALLO, JALISCO.

\

EN EST.{ CIUDAD DE YAHUALICA DE GONZI,LEZ GALLO..
JALISCO SIENDO IAS O9:OO NUEVE HOR.\S DEL DÍA 27 DE FEBRERO

DEL AÑO 2OI9 DOS MIL DIECINUE!'E COMP.ARECEN A CELEBRAR
CONI¡ENIO POR UNA PARTE EL NÍTRO. ALEJANDRO NL.\CIAS
VEIASCO, MTRO. ERNESTO GONZÁLEZ MARTINEZ Y L.C.P. JOSE

ANTONIO BECERRA S.{NCHEZ, CON EL C.A.R{CTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAI, REGIDOR Y SÍNDICO MUNICIPAL Y ENCARGADO DE
HACIENDA MUMCIPAL DEL H. AYUNTA}ÍIENTO CONSTITUCIONAL DE
YAHUALICA DE GONZÁIEZ GALLO JALISCO, NLAYORES DE EDAD, CON

DOMICILIO EN I.A FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 28 DE LA CALLE
DENOMINA JUÁREZ COL. EL CENTRO DE ESTA LOC.{LIDAD..{ QUIEN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA H. AYUNTAMIENTO, Y POR I.}\
OTR{ PARTE L{ C. I!L{, CONCEPCIÓN GARCL{ GL:TIERREZ
MEXICANA, I\'ÍAYOR DE EDAD CON DOTIICILIO

ELIMINADO: Vario3 rqglones concom¡onte5 a datos paÉonalas, y var¡oa
6spáclo3 correspondlento a lubricas, lo antodor con fundamonto en la Loy d6
Tranrpa.onc¡a y Acc.5o ¡ la lnforrnación Públics dol Estado de J¡ti5co
nurnoralos 20, 21. 2lBlS.

T,IUNICIPIO DE YAHUALICA DE

GONZÁLEZ GALLO, JALISCO., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARÁ "EL ADQUIRENTE" Y TODOS CON CAPACIDAD LEG.{I
PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE MANIFESTARON CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LA.S

SIGUIENTES DECL{RACIONES Y CúUSUL S:

DECLARACIONES:

I.. DECI,AR.q, EL H. AYIJNTAMIENTO:

I. Declara el H. Ayuntamiento que es una institución con patrimonio y
personalidad jurídica propia conforme el artículo lIó de Ia Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con facultades y atribuciones
propias, así como con fundamento en el artículo l, 2, 38 fracción II,47 y 52 de

la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,
tiene facultad para contratar y obligarse, celebrar convenios ent¡E otros actos
contractuales.
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ELIMINñ,O: Varios reglones concernientes a datos pelsonal€s, y varios
espacios corréspond¡€nte a lubr¡cas, lo antorior con fundamento on la Ley de
T6nsparenc¡a y Acceso ¡ la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Jal¡sco
nuñorales 20, 21, 21BlS.

2.' Declara el H. AYUNTAMIENTO que tiene toda la facultad legal para
contratar y obligarse en el presente acto contractual ¡, que no existe
impedimento alguno para la celebración del presente contrato de CONCESIÓN
DE FOSA DE LA SECCION NUEVA CALLE SANTA CATALINA LETRA C

BAJO NUMERO 13 CON I GAVETA PAR{ 4 CUERPOS EN EL
CEMENTERIO MUMCIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO,
JALISCO

I.. DECIATA IA C. MA. CONCEPCIÓN GARCLA GUTIERREZ ''ADQI.]IRENTE"

conoce¡ el inmueble materia del presente contrato, por lo que manifiestan su

conformidad con la celebración del mismo.

3.- La C. MA. CONCEPCIÓN GARCIA GUTIERREZ que se idenrifica con

credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electo¡al con clave de

elector

Ambae partes declaran que celebran el presente convenio para

egtablecer las bases conforme a Ias cuales "EL H. AYUNTAMIENTO Y EL
ADQUIRENTE" se obligan conviniendo estar de acuerdo en sujetarse

conforme las si guientesi

CLÁUSULAS:

PRIIUERA.- El H. Ayuntamiento mediante el presente acto contractual da en

CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUEVA CALLE SANTA
CATALINA LETRA C BAJO NUMERO 13 CON I GA\ETA PARA 4
CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE YAHUALICA DE

GONZALEZ GALLO, JALISCO a través de quien lo r€presenta.

SEGUNDA.. La C. MA. CONCEPCIÓN GARCIA GUTIERREZ mediante eI

presente acto contractual adquiere lote para uso perpetuidad y temporal donde

I..DECI,ARA I,A C, MA. CONCEPCIÓN GARCIA GUTIERREZ
GDQUIRENTE):

A

"DECLARAN I,/rS P.q.RTES"
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se encuenta ubicada la CONCESION DE FOSA DE LA SECCION NUEVA
CALLE SANTA CATALINA LETR,{ C BAJO NI.IIUERO T3 CON I GA\¡ETA
PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUMCIPAL DE YAHUALICA
DE GONZALEZ C¡J.LO, JAIISCO.

TEnCERO.- La C. MA. CONCEPCIÓN GARCIA GUTIERREZ realiza paso
por cantidad de 18 .00 IECIO HO
PESOS 00/100 moneda nacional) por concepto de pago por la adquisiciórr
CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUEVA CALLE SANTA
CATALINA LETRA C BAJO NUNÍERO I.3 CON 1 GA\¡ETA PARA 1

CIJERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE YAHUALICA DE
GONZALEZ GALLO, JALISCO.

CUARTA.'El H. Ayuntamiento desde este propio Eomento entrega la posesión

ñsica y matenal, iibre de gravámenes del inmueble referido en la cláusula

E€gunda del presente contrato a la parte compradora La C. MA. CONCEPCIÓN
GARCIA GUTIERREZ y este la recibe a su entera satisfacción.

QUINTA: La parte adquirente declara que es su voluntad asumir los gastos

que se onginen por concep[o de adquisición CONCESIÓN DE FOSA DE L{
SECCION NUEVA CALLE SANTA CAT.{LINA LETRA C BAJO NI,'NTERO 13

CON I GA!'ETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE

YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO.

SEXTA.' Las partes maniñestan que en la celebración del presente contrato no

eriste dolo, error, lesión, maia fé, coacción, o la existencia de algún vicio en el

consentimiento que en este acto otorgan que pudiese invalidar el presente

contrato.

SEPTIMA.' Serán causae de rescisión del presente contrato, cualquier acto que

realicen las partes en contravención a lo establecido en las cláusulas que

preceden, así como los casos que señala la legislación civil en la materia.
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OCTAVA.' Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato Ias
pert€s se sujetan a las leyes y tribunales de esta jurisdicción de yahualica de
González Gallo, Jalieco.

Leído que fue el conten¡do del presente contrato advertidos del alcance y
congecuencias legalee lo firman ante la presencia de los testigos de asistencia,
alcance del presente escrito ratiñcando su conformidad con el mismo como
@trttancia.
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RO MACIAS vEL{
PRESIDENTE M NICIPAL
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MTRO. ERNESTO GONZ.A IVLA,RTINEZ

REGIDOR Y Sf NDICO MUNICIPAI

1\.
¡t

L.c.P. JosE ANroNtoffiERRA SANCHEz
ENCARGADO DE TA CIENDA NfUNICIPAL

"ADQUIRENTE"

ELIMINADO: Vario8 roglongg concem¡ontes a datos poraonals3, y vario! eapac¡oa co¡roapond¡ento a lubiicas, lo anter¡oa con
fundamento on la Loy ds Transparoñcia y Acce3o a la lnformaclón Pública dol Estado de Jal¡sco nuñrsrales 20, 21, 2lBlS.

C. MA CONCEPCION GARCIA GUTIERREZ

Nota: La presente hoja pertenece al contrato realizado entre el Presidente ]\{unicipal, Begidor
y Sindico y Encargado de Hacienda N{unicipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Yahualica de González Gallo, Jalieco y ta C. MA. CONCEPCION GARCIA GUTIERREZ como

AdqUiTCNtC dC CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUEVA CALLE SANTA CATALINA
I,ETRA C BAJO NUMERO 13 CON I GA!'ETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEIIENTERIO
MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO.

Yahualica de González Gallo, Jallsco a !7 dc fcl¡rero dc 2019
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